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RASCAFRÍA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo plenario de 3 de junio de 2009,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria, por proce-
dimiento abierto, para la adjudicación de la concesión administrati-
va de uso privativo de un quiosco sito en la plaza de la Villa, sin nú-
mero, de esta localidad, y calificado como bien de dominio público,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Órgano: Pleno del Ayuntamiento de Rascafría.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: instalación de un quiosco prefabricado de 10

metros cuadrados para venta de helados.
b) Lugar: plaza de la Villa, sin número, de Rascafría.
c) Duración del aprovechamiento: veinticinco años.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.

4. Canon que sirve de base para la licitación: 500 euros, con pe-
riodicidad anual y actualización con el IPC. Se utiliza un solo crite-
rio de adjudicación que es el relativo a la oferta económicamente
más ventajosa.

5. Derecho de tanteo: existe en los términos especificados en el
artículo 88 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, a favor de
la empresa “Congelados de Segovia, Sociedad Limitada”.

6. Obras e instalaciones: la empresa concesionaria estará obli-
gada a abonar al Ayuntamiento la cantidad de 16.876,76 euros, im-
porte al que ascienden las obras e instalaciones.

7. Garantía provisional y definitiva:
a) Garantía provisional: no se exige.
b) Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación,

excluido el impuesto sobre el valor añadido.

8. Presentación de las ofertas:
a) Plazo: quince días a contar desde el siguiente a la publicación

del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: según se establece en la cláusu-
la 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento,
sito en la plaza de la Villa, número 1, 28740 Rascafría (Ma-
drid).

9. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rascafría.
b) Domicilio, localidad y código postal: plaza de la Villa, núme-

ro 1, 28740 Rascafría (Madrid).
c) Teléfono: 918 691 117.
d) Telefax: 918 691 283.

10. Otras informaciones: la documentación a presentar, soli-
citud y demás condiciones están a disposición de todas las perso-
nas interesadas, remitiéndose el pliego de condiciones a todo
aquel interesado que lo solicite; no obstante, puede obtenerse a
través del “Perfil del contratante”, al que se tendrá acceso según
las especificaciones que se regulan en la página web www.rasca-
fria.org y donde se podrá obtener toda la información relativa a la
convocatoria.

11. Gastos: a cargo del adjudicatario, según se establece en la
cláusula 17 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

En Rascafría, a 13 de agosto de 2009.—La alcaldesa, Yolanda
Aguirre Gómez.

(01/3.245/09)

RIBATEJADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentran expuestos al
público los padrones de los siguientes impuestos correspondientes
al ejercicio 2009:

— Impuesto bienes inmuebles naturaleza urbana.
— Impuesto bienes inmuebles naturaleza rústica.
— Impuesto actividades económicas.
Los interesados podrán interponer reclamaciones durante el pla-

zo de quince días a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio.

El cobro en período voluntario se efectuará en las Oficinas de Re-
caudación Municipal o en las entidades bancarias colaboradoras du-
rante los días comprendidos entre el 15 de septiembre al 16 de no-
viembre de 2009, ambos inclusive.

La cobranza se realizará en las dependencias municipales los días
8 de octubre y 9 de noviembre de 2009, en horas de diez a trece, pu-
diendo realizar, igualmente, el pago en las Oficinas de Recaudación
Municipal, sitas en la calle Téllez, número 18, en horas de nueve a
trece, excepto los días de cobro en el propio Ayuntamiento.

Igualmente, podrá realizar el pago mediante la notificación que
reciba en su domicilio, realizando el ingreso en cualquiera de los
bancos que se le indiquen.

Transcurrido dicho plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo
de apremio de conformidad con las disposiciones establecidas en el
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al co-
bro de las cuotas que no hayan sido satisfechas con el recargo, inte-
rés de demora y, en su caso, las costas que proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de la legislación vigente.

En Ribatejada, a 27 de julio de 2009.—El alcalde, Eugenio Do-
mínguez Fanjul.

(02/9.498/09)

RIBATEJADA

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 11 de julio de 2009 se adju-
dicó definitivamente el contrato de obra de acondicionamiento y ur-
banización en casco urbano de Ribatejada, prolongación de las ca-
lles Huertas y Chivares, Ribatejada (Madrid), conforme al Fondo
Estatal de Inversión Local, lo que se publica a los efectos del artícu-
lo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ribatejada.
2. Adjudicación definitiva:
a) Contratista: “Reforsán Reformas Integrales, Sociedad Limi-

tada”.
b) Nacionalidad: española.
c) Importe de adjudicación: 95.574 euros.
En Ribatejada, a 22 de julio de 2009.—El alcalde, Eugenio Do-

mínguez Fanjul.
(02/9.046/09)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre), y habiendo sido intentada la notificación individual, sin
que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra las personas físicas o jurídicas que a
continuación se relacionan, por la presunta comisión de una infrac-
ción a la normativa ambiental, la concejala-delegada de Medio Am-
biente ha ordenado la incoación de los correspondientes expedien-
tes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de
resolución está encomendada al Departamento de Régimen Sancio-
nador. Disponen los interesados, de conformidad con lo establecido
en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el

En Rascafría, a 12 de agosto de 2009.—La alcaldesa, Yolanda
Aguirre Gómez.

(03/27.913/09)
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que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, de quince días para presen-
tar alegaciones o aportar cuantos documentos e informaciones esti-
men convenientes. Transcurrido el plazo de quince días previsto al
efecto sin haber formulado alegaciones sobre el contenido de la ini-
ciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada
propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículos 18
y 19 del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto.

Conformidad con la denuncia: de hallarse conforme con la denuncia,
podrá abonar el importe de la sanción (artículo 8 del Reglamento de Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto) por giro postal o ingreso en el
“Banco Santander, número de cuenta 0049/1622/81/2210010186, sien-
do imprescindible indicar el número de expediente y nombre del/a inte-
resado/a. El justificante de ingreso servirá a todos los efectos como car-
ta de pago. El abono anticipado implicará la terminación del
procedimiento, sin perjuicio de interponer los recursos correspondientes.

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Da-
tos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado”
de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los da-
tos recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sanciona-
doras. El interesado podrá ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.

Número de expediente. — Interesado/a. — Documento nacional
de identidad o número de identificación fiscal. — Localidad. —
Fecha de la denuncia. — Precepto infringido. — Cuantía de la

sanción
MA 1/09. — Ana Isabel Alonso Dávila. — 2530477-V. — Rivas-

Vaciamadrid. — 23 de septiembre de 2008. — Artículo 44.3) de la
ordenanza municipal de ruidos y vibraciones de 20 de octubre de
2005. — 500 euros.

MA 17/09. — Reformas Sorín, Sociedad Limitada. —
B-82800145. — Coslada. — 12 de enero de 2009. — Artículo 73.c)
de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de
Madrid. — 100 euros.

Rivas-Vaciamadrid, a 24 de julio de 2009.—La concejala-delega-
da de Medio Ambiente, PD 1255/2009, de 26 de marzo, Sira Abed
Rego.

(02/9.444/09)

RIVAS-VACIAMADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del concejal-delegado de Organización, Moderni-
zación Administrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Huma-
nos, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información del Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid, de fecha 29 de julio de 2009, de
conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria para la
selección de cuatro plazas de técnico/a de infancia y juventud, esca-
la de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, cla-
se Cometidos Especiales, grupo A, subgrupo A2, turno promoción
interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2008,
aprobadas por decreto 1346/2009, de 14 de abril, del concejal-dele-
gado de Organización, Modernización Administrativa, Atención a
la Ciudadanía y Recursos Humanos, Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la selección
de dichas plazas, convocatoria publicada en el “Boletín Oficial del
Estado” número 142, de 12 de junio de 2009, y de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 4 de las bases generales publicadas en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 109, de 8 de
mayo de 2008, se procede a aprobar y publicar la lista definitiva de
admitidos, así como el tribunal, el lugar y la fecha de examen de la
fase de oposición.

Primero.—Declarar definitivamente admitidos al proceso selecti-
vo a los aspirantes que a continuación se relacionan, procediéndose

a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
anuncio de la presente resolución:

Apellidos y nombre. — Documento nacional de identidad
Barceló Candela, Abril. — 50866574-G.
Cura del Sánchez, Pedro. — 50965184-J.
Mayoral Sánchez, Ricardo. — 9000713-P.
Pérez Díaz, Yolanda. — 50860173-CF.
Segundo.—Nombrar a los miembros titulares y suplentes que for-

man el órgano de selección.
Presidente: titular, don Alfonso Menéndez Prados; suplente, doña

Silvia Gómez Merino.
Secretaria: titular, doña María Paz García Campos; suplente,

doña Natividad González Catalina.
Vocales:
— Titular, don Eduardo Cañaveras Barco; suplente, doña María

Luisa Pascual González.
— Titular, doña María Luz Matas Soto; suplente, doña Elena

Bernardo Llorente.
— Titular, don Gabriel Sánchez Casado; suplente, don Fernando

Cabanellas Becerra.
— Titular, doña Luisa Ceballos Castro; suplente, doña Pilar He-

rrera García.
Tercero.—Convocar en llamamiento único a los aspirantes admi-

tidos definitivamente para la realización del primer ejercicio en el
día, hora y lugar que a continuación se indica. Los aspirantes debe-
rán acreditarse mediante documento nacional de identidad, pasapor-
te o permiso de conducir.

— Fecha: 21 de septiembre de 2009.
— Lugar: Aula de Formación, segunda planta de la Tenencia de

Alcaldía.
— Hora: a las once.
Cuarto.—Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID la composición del tribunal a los efectos establecidos en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como la fecha, lugar y hora en que se ce-
lebrará la fase de oposición.

Rivas-Vaciamadrid, a 29 de julio de 2009.—El alcalde, PD 431/2009,
de 5 de febrero, el concejal-delegado de Organización, Modernización
Administrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Humanos, Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información, Marcos Sanz Salas.

(02/9.443/09)

RIVAS-VACIAMADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del concejal-delegado de Organización, Moderni-
zación Administrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Huma-
nos, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información del Ayun-
tamiento de Rivas-Vaciamadrid, de fecha 3 de agosto de 2009, de
conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria para la
selección de una plaza de técnico/a de sistemas de calidad, incluida
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, escala de Ad-
ministración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Come-
tidos Especiales, grupo A, subgrupo A2, turno promoción interna,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2008, aprobadas
por decreto 1294/2009, de 3 de abril, del concejal-delegado de Or-
ganización, Modernización Administrativa, Atención a la Ciudada-
nía y Recursos Humanos, Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la selección
de dicha plaza, convocatoria publicada en el “Boletín Oficial del Es-
tado” número 142, de 12 de junio de 2009, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el punto 4 de las bases generales publicadas en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 109, de 8 de
mayo de 2008, se procede a aprobar y publicar la lista definitiva de
admitidos, así como el tribunal, el lugar y la fecha de examen de la
fase de oposición.

Primero.—Declarar definitivamente admitido al proceso selecti-
vo al aspirante que a continuación se relaciona, procediéndose a pu-


